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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Teniendo en cuenta que la auxiliar de la justicia LUZ MIREYA AFANADOR 

AMADO designada como secuestre NO ACEPTÓ EL CARGO, se ordena su relevo 
y en su lugar se DESIGNA como secuestre a ALEX MARGOTH BLANCO 

MOLANO auxiliar de la justicia que hace parte de la lista de secuestres categoría 3 
con vigencia 01 abril 2023 a 31 marzo 2025.  
 
Por secretaría, comuníquese esta designación a las direcciones Carrera 25 No. 35-16 
T3 Apto 18-14 San Lucas Barrio Antonia Santos y correo electrónico 
blancolx@hotmail.com, a quien se le concede el término de CINCO (5) DÍAS para 
que manifieste si acepta el cargo (art. 49 CGP). Por secretaría, comuníquese. 
 
Considerando que está pendiente la aceptación del cargo de secuestre, se dispone 
reprogramar la diligencia de secuestro para el martes 19 de marzo de 2024 a partir 
de las 10:00 de la mañana.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 030 del 01 DE MARZO DE 2024.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Maria Valbuena Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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